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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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ARTÍCULO d e o f ic io Palma 39 de enero de 1875.--El será desechada aquella que así no se es- 
:obernador, Felipe Puigdorfila.g' ; prese.)

) (Fecha y firma del proponente.)

zando en la persecución del fraude

^úm. 112.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.—Don
Jaime Bosch y Compañy vecino de 
esta capital, de profesión marino y 
de edad 43 años, habitante en la ca
lle de la Paz núm. 30, ha presentado 
alas diez y cuarenta minutos de la 
mañana del día de ayer, una solici
tud de registro pidiendo la conce
sión de diez y seis pertenencias de 
mineral plomizo con el nombre de 
La Casualidad sitas en el término de 
Puigpuñent lindante á todos vientos

Núm. 113. i
i Sección de Fomento —Faros.— Ha- ■ 
i hiendo sido negativo el resultado de la . 
; subasta celebrada el dia 4 de Diciembre 
j último, para la adjudicación de las obras 

de un muro de defensa para el faro de la
I isla den Pou, he dispuesto en virtud de ¡ 
í orden de la Dirección general de Obras 
públicas, se celebre nueva subasta el dia 
35 del mes de Febrero próximo ascen
diendo el presupuesto de contrata á 
11.463‘83 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Go
bierno, á las 13 de la mañana del dia es- 
presado en los términos prevenidos en 
la Instrucción de 18 de Marzo de 1852,

Núm. 114.
Negociado ¡.0. — Circular. — Por 

Dirección General de Aduanas,

hallándose de manifiesto para conoci- 
p. | miento del público en la Sección de Fo-

Felipe Víllalonga, llamado Son For- j mentó, el presupuesto detallado de di- 
teza. Verifica la designación de este ¡ chas obras, los planos y los pliegos de

con terreno franco del predio de Don

registro en la siguiente forina. Se i condiciones facultativas y económicas 
tendrá por punto de partida el angu- í que han de regir en dicha subasta.
lo que hacia el N. fórmala pared co- \ Las proposiciones se presentarán en
nocida por Tanca dén Marti Esteva, ve- pliegos cerrados arreglados exactamen-. 
lacionado por dos visuales, una de te al adjunto modelo y la cantidad que 
383 grados á la cumbre de Puig de 
Ijalauó, y la otra de 360 grados á la
cueva de la Figuerola; desde este án
gulo ó punto de partida se medirán 
cu dirección perpendicular al Sur 
Este h)0 mélros colocándose la pri
mera estaca; desde esta en direc
ción N., 100 metros fijando la 3.a; á 
los 400 metros al E. la 3.a; á los 400 
metros al 8. la 4.a: á los 400 de esta 

0. la 5.a, y á los 300 en dirección

ha de consignarse corno garantía para 
tomar parte en la subasta será de 573 
pesetas, acompañando á cada pliego de 
proposición el documento que justifique 
haber realizado dicho depósito en la Caja

se encontrará la 1.a quedando asi 
determinado el perímetro del núme
ro de pertenencias solicitadas.

en cumplimiento de !o dispues- 
w en el art. 32 de la ley de Minas de 
~4 de junio de 1868, he acordado 
admitir por decreto de fecha de ayer, 
la éspresada solicitud salvo mejor 
uci,oeho, disponiendo se publique en 
Y Boletin oficial de la provincia el 
^icio Correspondiente y fijando otro

; los elementos de investigación y de 
i fuerza de que disponen. Desgracia- 
j (lamente no es posible hasta ahora 
; dedicar á este servicio los institutos 
; armados que para este objeto el país 
; sostiene; pero V. S. sabe que, si bien 

la ; á estos corresponde principalmente 
' la persecución del fraude y del con
trabando, tienen también" el deber

se
dice á este Gobierno, en 33 del ac- i 
tual, lo que sigue:

«La Administración, en cumplí- ¡ 
miento de lo dispuesto en los articu-1 
los transitorios del Decreto de 18 de 
Noviembre último, terminó en 30 ' 
del mes próximo pasado, imponien- i 
do. los sellos de marchamo, la lega-i 
lizaeion de tejidos y ropas extranje-:

de hacerlo y de prestar todo género 
de auxilios, cuantos más ó menos 
directamente del gobierno dependen, 
Los agentes de policía, los de vigi
lancia pública, los dependientes del 
municipio y hasta los voluntarios, 
pueden y deben cooperar eficazmen
te á eslírpar el grave mal de la de-

ras que sin los signos expresados fraudacion y el contrabando que pri- 
existian en el territorio que se ha- i va al Tesoro de legítimos y necesa-
llaba libre de toda fiscalización. El ‘ríos recursos. Los primeros, por su 
gobierno, ofreciendo al comercio las misión investigadora, tienen los me-
más amplias facilidades y los más dios de averiguar por donde, como 
sencillos medios para colocarse en y cuando el contrabando se mueve;
una situación legal, ha quitado todo y todos, por el servicio de vigilancia 
pretexto á reclamaciones y quejas, que ejercen, pueden con ventaja per

; pues que no podrá con fundado mo- ‘ seguirlo y aprehenderlo. Contribui- 
tivo formularlas quien ha tenido ex- ’ rá, pues, V. S. eficazmente al mejo-

..................... " " ramiento de la renta de Aduanas, y 
prestará en‘ello un gran servicio al 
país, utilizando estos poderosos au
xiliares y cualesquiera otros de que 
disponga, en perseguir y aprehender 
cuantos tejidos y ropas extranjeras 
circulen ó se muevan en todo el ter
ritorio de su mando sin el indispen
sable marchamo, único signo <|ue de
termina la procedencia legítima de 
dichos géneros, y cuya carencia, por 
consiguiente, basta para justificar su

pedúo el camino de legitimar las exis-; 
tencias que de tejidos y ropas pose- ¡ 
yera, sin que para ello se haya exi- ; 
gido el más insignificante sacrificio: = 
que de tal no merece el nombre la i 
consiguiente molestia de la fijación j 
del marchamo. Ni la menor investí-¡

económica de esta provincia, debiendo gacion acerca de la procedencia de ¡ 
exhibir los licitadores en el acto, sus los géneros; ni observación alguna! 
respectivas cédulas de vecindad. ; respecto á su cuantia, han podido \

En el caso de que resulten dos ó mas ser causa de que los tenedores de ¡ 
proposiciones iguales se celebrará úni- ■ existencias hayan esquivado el cum-:

: camente entre sus autores una segunda 
. licitación abierta en los términos pres-; 
j critos en la citada instrucción, siendo í 

la 1.“ mejora por lo menos de 100 pese- ; 
tas, quedando las demás á voluntad de ; 
los licitadores siempre que no bajen de i
35 pesetas. — Palma 37 de Enero 
1875.—Felipe Puigdorfila.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de enterado

plimiento de lo dispuesto por el go- •: detención. El procedimiento no pue- 
bierno. Cuantos han acudido al lia- • de ser mas sencillo, y tampoco debe 
mamieuto hecho, han obtenido la le-; dar lugar á dudas ni vacilaciones.dar lugar á dudas ni vacilaciones.
galizacion de sus existencias, haya) Todo tejido ó ropa extranjero que 

'■ i circule sin el marchamo, es de pro
cedencia ilegítima, y su conductor

sido cual fuere. De hoy más, no tie
nen, pues, razones con que poder

de | justificar su situación los que no se 
hayan preparado legalmente para dar 
á la circulación sus tejidos y ropas, 
libres de todo riesgo.

í incurre en las penas que para los 
i defraudadores tiene establecidas el

del
^ual en ]a tabla de anuncios de este anuncio publicado en el Boletín oticial,, ■■ ^11 ia bciuiauu aijuijviuo nv 
p0oíerno y en la de la Alcaldía de 
j^'Duñent, á fin de que en el plazo

núm......  y de los requisitos y condicio-
nos que se exigen para la adjudicación en

Asenta dias á contar desde el en pública subasta de las obras de un mu
> tn,,.... i........................ -i _____  _________ ir i-i- :.,1.luoar su inserción en el 

s ado periódico, presenten las per
. que se consideren con derecho 

df i 0 ó Pa,do del terreno registra
» las reclamaciones que juzguen 

inveniente. .

ro de defensa para el faro de la isla den
Pon, se comprometa á tomará su cargo 
las referidas obras con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones

Ha llegado, pues, el momento de 
que la Administración, utilizando los 
medios de represión que el Decreto 
de 18 de noviembre le ofrece, acuda 
con energía á poner coto al escan
daloso fraude que de tejidos y ropas ‘ 
viene haciéndose, á favor del com- • 
pleto abandono en que las exigen
cias de la guerra han dejado nues
tras extensas costas y fronteras, y

por la cantidad de.........(Aquí la canti- para esto necesita que las autorida- 
dad escrita en letras advirliendo que • des despleguen todo su celo, utili-

decreto de 30 de junio de 1852, sal
vas únicamente las excepciones (pie 
claramente se hallan consignadas en 
la regla 4.a del art. 1.° del decreto 
de 18.de noviembre último, y en el 
art. 9.° de la Instrucción de la mis
ma fecha.

Sírvase V. S. hacerlo así compren
der á todos, sus dependientes, exci
tando su celo para la persecución; 
en la inteligencia de que sus servi
cios han de ser recompensados en 
proporción de los resultados que 
ofrezcan, pues que legalmente tie-
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nen derecho al percibo del importe 
integro de los géneros aprehendidos 
ó de las multas que sobre ellos se 
impongan, si la aprehensión se veri
fica con reo; y con la ola deducción 
de los derechos de Arancel corres
pondientes á la Hacienda, si tuviere ¡ 
lugar sin él. i

La Dirección de mi cargo abriga la 
confianza de que el reconocido celo 
de V. S. ha de emplearse eficazmen
te en proteger los rendimientos del 
impuesto de Aduanas, y espera que 
V. S. se sirva acusar el recibo de la 
presente circular, dando cuenta de 
las disposiciones que en su vista 
adopte. _ _

Dios guarde á V. S. muchos años. 
.Madrid 22 de enero de 187o.—Fran
cisco Botella.»

Y al publicarlo en este periódico 
oficial, he acordado recomendar muy 
eficazmente á los señores alcaldes, 
institutos armados y fuerza de orden 
público, el cumplimiento de lo pre
venido en la preinserta circular, pro
curando por cuantos medios estén á 
su alcance la represión del contra
bando; cuyos resultados favorables 
ademas de ser beneficiosos al Teso 
ro, serán vistos con agrado por par
te de este Gobierno.

Palma enero 30 de 1875.—-El go
bernador, Felipe Puigdorfila.

su composición, y eu esta aumentando el 
ya rico fondo de; archivo histórico nacional 
con los documentos de la cas» conventual de 
la Orden de Santiago en Veles; pero no ha
biéndose aumentado en proporción la dota
ción ni el personal de dicho ^s: blecimi tilo, 
y siendo por oirá parle el lo. al ca que ra 
dio» exiguo é insuficiente, la< enuncia ias 
colecciones se halan por necesitad mal 
conserva oas y expuestas á inevitable dete
rioro.

Razones, pues, de evidente justicia y de 
pública conveniencia aconsejaban, desde 
que prevaleció en el gobierno el ansiado 
espíritu de equidad y reparación, que se 
anulase la me iida de que se trat >, dictada 
en crnicos mementos de pertubacion polí
tica; medida que, según ha demostrado 
elocuente experiencia, ha contribuido á dis
minuir el caudal bibliográfico y artístico de 
la Nación en vez de aumentai lo. Hov la de
rogación es indispensable, porque el asun
to se halla en ciert > modo prejúzgalo, te
niendo en consideración el decreto de 9 del 
actual, expedido por el Ministerio de Ha
cienda, ordenando la devo ucion al Clero de 
las propiedades exceptuadas de la permuta 
concordado con la Santa Sede que existan ' 
actualmente en poder del Estado; conse
cuencia lógica de dicho decreto es por lo 
tanto que á las Corporaciones á cuyo favor 
se expidió, se devuelvan los títulos de pro
piedad y los documentos que acreditan su 
personalidad, asi como la riqueza artística 
y literaria adquirida por ellas en el trascur
so de siglos, en no pocos casos bien con
servada. accesible á 11 investigaciones par
ticular, como el Gobierno espera que se
guirá siéndolo cada vez mas en adelante.

Y no lo espera sin fundamento. Entre 
los objetos que deberán devolverse existen- 
muchos de grande interés histórico, litera
rio, científico ó artístico, que convendría 
tener al alcance de los homb es estudiosos 
para qu enes podrían servir de provechosa 
enseñanza. El gobierno reconoce, como no 
puede ménos, el dominio de los Prelados ó 
délas corporaciones que los difrulibao, y 
porto tanto se abstendrá cuidadosamente 
de disponer de ellos sin la voluntad expresa 
de sus legítimos propietarios; pero recor
dando que la Iglesia nunca guardó avara 
sus riquezas de aquel género cuan to se 
ti ataba de contribuir con ellas á la pública 
instrucción, confia en que tampoco rehusará 
ahora su consentimiento á que tan preciosos 
objetos se ostenten debidamente ordenados 
y custodiados, allí donde puedan ser de ma
yor utilidad para el adelanto) florecimien
to do las ciencias ó de las arles.

Fundado en ias precedentes considera
ciones, el Rey, y en su nombre el Mini-,te- 
rio-Regencia* del Reino ha acordado lo si
guiente:

Artículo 1.° Los gobernadores civiles 
de las provincias devolverán á los Cabil
dos y Corporaciones religiosas á quienes 
pertenecían, los Archivos, Bibliotecas, ga
binetes y demas objetos de Ciencia, Arle ó 
Literatura do que el Estado so hubiere in
cautado en virtud del decreto do 1de ene
ro de 1869.

Art. 2.° Para esta devolución dele
gará el goberna lor siempre que sea posible 
á uno ó mas individuos del cuerpo do Ar- 
chiveros-BibLotecarios, los cuales, con pre
sencia de los catálogos, índices ó relacio
nes que existí ron, harán la entrega á la 
persona delegada por el Prelado ó corpo
ración á quien corresponda hacerla, levan
tará un acto de ella, que se remitirá al go
bierno.

Art. 3.° Si entre los objetos que deban 
ser devueltos hubiere alguno de carácter 
profano y de tan señalado interés histórico, 
literario ó artístico que importe mucho su 
conservación en los Museos, Archivos ó

Núm. 115.
Sección de Fomento.—Instrucción pú

blica.— En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 25 del actual se halla inserto el 
decreto siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

El decreto de l.° de enero de 1869 dis
puso que el Estado se incautase de todos 
los Archivos, Bibliotecas y Gabinetes y de
mas colecciones de objetos de ciencia, Arte 
ó Literatura que bajo cualquier concepto 
estuviesen á cargo de las catedrales Cabil
dos, monasterios ú Ordenes militares, ex
ceptuando solamente lo mas indispensable 
para el culto y para las Bibliotecas de los Se- 
minarics. Que esta medida íué dictada ba
jo el influjo de azarosas circunstancias po- 
liticas lo demuestran, á mas de erróneos 
procedimientos que seria importuno eou 
merar, los mismos términos deleitado de
creto, en que no solo se acumulan injusti
ficados supuestos y datos aventurados, sino 
que se sientan doctrinas de exagerada cen
tralización y principios contrarios á la 
justicia. De aquí dimanó el hecho sig
nificativo de que el decreto mencionado 
tuviese muy incompleto cumplimiento en 
cuanto á su fin principal, que era el de po
ner al servicio del público riquezas biblio
gráficas y preciosidades artísticas que sin 
razón se suponían secuestradas. En casi to
dos las provincias limitóse U ejecución á 
cerrar y sellar los Archivos, que han per
manecido desde entonces fallos de la nece
saria custodia, experimentando los perjui
cios consiguientes, sin utilidad alguna para 
los que á ellos hubieran acudido durante 
ese periodo. Solamente en las de Toledo y 
Madrid se dió empleo á la riqueza incauta
da; en aquella formando con la copiosa Bi
blioteca del Cabildo catedral y con ¡os Có
dices y documentos de la misma y de las 
Ordenes militares una Biblioteca pública y 
un Archivo histórico que por fuerza ha
bían do ser impurt nles, siéndolo mucho 
como lo eran los elementos que entraron en

Bibliotecas, el gobernador dará cuenta al 
gobierno á fin de que, si lo juzga convenien
te, solicite del Prelado ó de la corporación 
á quieo dicho objeto pertenezca el consenti
miento ó el acuerdo necesario para colo
carlo < n el lugar en que pueda ser más útil.

Art 4.° Los Archivos de las Ordenes 
miliiares permmecerán en el logar y f irma 
en que hoy se encuentran bastí que. reor 
ganizada la jurisdicioo maestra! de acuerdo 
cuulaSanli Sede, so deteimine la Auto
ridad ó corporación á cuyo cargo han de 
ponerse.

Art. 5.° Las incidencias que promueva 
la ejecución de este decreto se resolverán 
por ei Gobierno, oyendo á la Dirección de 
instrucción pública.

Dado en Madrid á veintitrés de enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.-—El Presi
dente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.--El Ministro de Es
tado, interino de Fomento, Alejandro de 
Castro.

Lo que he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para los efectos consiguien- 

i tes.
Palma 29 enero de 1875.—El Gober

nador, Felipe Puigdorfi'a.

Núm. 116.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.

EN LAS BALEARES PARA LA RECAUDACION-

DE CONTRIBUCIONES.

Prevenido por la legislación vigente, 
que el día primero del próximo febrero 
vence el plazo para el pago de cuotas 
individuales señaladas en los reparti
mientos de la contribución territorial y 
en las matriculas de la industrial y de 
comercio del presente año económico, 
cumple á esta delegación asi advertirlo, 
pata que los contribuyentes en general 
satisfagan las que á cada uno corres
pondan, evitando de esta suerte el es- 
tremo desagradable de tener que apelar 
á la imposición de recargos, y a las me
didas coercitivas que las instrucciones 
prescriben.

Conviene que ios señores Alcaldes 
por medio de pregón y anuncios lo ha
gan público para que lleguen á conoci
miento de aquellos que no tienen pre
sente la época del vencimiento, y tam
bién para que lodos tengan noticia del 
dia en que el cobrador ha de presen
tarse en el pueblo según el aviso previo 
recibido.

Conformo está mandado, la cobranza 
en esta capital se verificará á domicilio 
según las seflis que indican los respec
tivos recibos, en donde el cobrador se 
presentará solo una vez.

Aquellos contribuyentes que tenien
do las señas de su domicilio equivoca
das no se han presentado con oportu
nidad en la Secretaria de la comisión 
especial para la evaluación de la riqueza 
y repartimiento de la contribución ter
ritorial de Palma, ó bien en la admi
nistración económica, con el objeto de 
rectificarlas habrán de presentarse en 
esta delegación si quieren evitar el apre
mio consiguiente.

Desde el miércoles tres del referido 
febrero, y durante las horas de la ma
ñana los cobradores de la capital pasa
ran al domicilio de los contribuyentes, 
y en su consecuencia, hasta que termine 
¡a oficina de recaudación solo estará 

j abierta, para los del casco, desde lasdo- 
1 ce á las dos de la larde.
' Para los hacendados forasteros, para 

los contribuyentes de los arrabales, tér

mino, y en general para, cuantos las se
ñas indican que residen fuera del casco 
de la población, estará abierta la oficina 
desde las ocho y medía de la mañana 
hasta las dos de la tarde, de lodos los 
dias no festivos.

Palma 28 de enero de 1875.—Ramón 
Rodríguez Trujillo.

Núm. 117.
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

Quedan repartidos á domicilio los es
tados de utilidades que deben servir para 
la formación del reparto municipal, del 
corriente año económico, y se invita á 
todos los contribuyentes asi vecinos co
mo forasteros que no hayan recibido di
cho estado, se sírvan recogerlo en la Se
cretaria de este Ayuntamiento devol
viéndolo, llenados sus huecos, en dicha 
Secretaria en el término de ocho días; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
les serán señaladas por la Junta muai- 
cipa! sin que les asista derecho alguno 
para reclamar sobre ellas.

Capdepera 26 enera de 1875. —El Al
calde, Juan Tous.—P. A. del A Miguel 
Melis Secretario.

Núm. 118.

AYUNTAMIENTO DE ESTABLLMENTS.

Formalizadas las cuentas municipa
les de este pueblo correspondiente al 
año económico de 1873 á 74 y su pe
riodo de ampliación fenecido en 31, di
ciembre último, la Junta Municipal en 
cumplimiento al articulo 153 déla ley 
municipal vigente ha dispuesto que por 
espacio de 15 dias á contar desde este 
anuncio queden espueslas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento para 
los efectos de la ley.

Estabiimputs 27 enero do 1875.—El 
Presidente Juan Font.—P. A. de la 
Junta Municipal, Jaime Cererols, Secre
tario.

Núm. 119.
Don Francisco de Paula Puig, juez 

primera instancia del distrito deD 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se cila. 
llama y emplaza á todo el que se consi
dere con derecho á heredar á Juan Es- 
lelrich y Ballesler ue este vecindario que 
falleció intestado, para que comparezca 
á deducirlo en este Juzgado dentro el 
término de veinte dias en los autos se
guían contra dicho Estelrich D. Jo30 
Galdentey y otros, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar, coa la advertencia 
de que no han querido aceptar la here^ 
cía del referido Estelrich, sus hijos don3 
Magdalena y D. Leonardo Estelrich y 
Munlaner.

Palma veinte y ocho de enero de h11 
ochocientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
mon M.° Ballesler.

Núm. 120.
En virtud del presente edicto, so ci^ 

llama y emplaza á lodo el que se 
dere con derecho á heredar á Aol£ ir, 
Serra y Aloy vecino de la villa de • 1

M.C.D. 2022



ralxi que falleció intestado en primero 
je noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve para que comparezca á 
deducirlo en este Juzgado dentro el tér
mino de veinte dias en los autos juicio 
je intestado de dicho Sema promovido 
por sus hijos Antonio y Margarita Ser- 
r3 y Saos, bajo apercibimiento de lo 
qu¿ haya lugar.

palma veinte y siete de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. — Francisco 
do Paula Puig.—Por su mandado, Ba- 
oiori 3Ln Ballestee.

Núm. 121.
Por el présenle edicto se pone á pú

blica subasta por término do veinte dias 
uoa casa sita en el arrab d de Sania Ca
talina extramuros de esta ciudad calle de 
la Cerrería, manzana once, número cin
cuenta y cuatro, hoy calle Veinte y cin
co número nueve, que linda por la de
recha entrando con casa de Juan Berga, 
por la izquierda con otra de Magdalena 
Ferrer, por la espalda con huerto de 
Miguel Garcías y por la parle superior, 
pues es una boliga, con entresuelos de 
Catalina Alemañy; dicha finca propia de 
María Bosch y Beinés se vende á ins
tancia de hamiana Artigues y Oliver pa
ra pago de quinientas sesenta pesetas, 
intereses y costas, ha sida justipreciada 
en quinientas cincuenta y cinco pesetas 
en capital y queda sepaladu para su re- 
nmíe el dia veinte y siete de febrero 
próximo á las doce de su mañana cu 
los Estrados del Juzgado; admitiéndose 
que serán de cargo del comprador ios 
gastos de subasta y remate, escritura 
de traspaso y demas consiguiente áesla 
y que ludo postor debe consignar en po
der del aclnario la cantidad de cien pe
setas que se le devolverá si el remate 
no quedase a su favor y servirán cu 
pago á cuentas del remétanle. Palma 
veinte y ocho de enero de mil ochocien- 
los setenta y cinco.—Francisco de Pau
la Puig. Por su m ndado, Enrique 
Bono I.

Núm. 122.
Por el presente segundo edicto se lla

ma á todos los que se crean con dere
cho á heredar á Buenaventura Verger y 
Crespi natural de esta ciudad por haber 
muerto en la misma y sin testar el dia 
seis de Octubre de mil ochocientos se
senta y uno; áfin de que comparezcan á 
Aducirlo dentro del término de veinte 
días en los autos juicio de a bi o testa lo 
Promovidos ante este Juzgado y Escriba- 

del infrascrito actuario por I). Juan 
como procurador de Buenaventu- 

ra.Verger y Garrió y Julián Ferrá y Lli- 
uás como marido de Antonia Verger y 
Barrió de este vecindario, sobre declara
ron de herederos lí gales de dicho finado

Bivor de sus hijos los propios deman- 
aantes. Palma veinte y nueve Enero mil 
^hocieutos Setenta y cinco.—Francisco 

e ‘‘aula Puig.— Por su mandado, Anlo- 
ni° Cañellas. \ 

Núm. 123.
ancisco María Donnel juez de pn- 

OlCla instancia del distrito de la Lon- 
l(t de la ciudad de Palma.

•‘dH*' el lirusenle segundo y último , 
, cl° só cita llama y emplaza á lodos los ' 

' se crean con derecho á la herencia

de l). Jaime Segui y Bonel fallecido ab
intestado en esta ciudad dia doce de 
agosto del presente año para que en el 
término de veinte dias comparezcan á 
deducirlo en ios autos promovidos un 
este juzgado y escribanía del infrascrito 
por D. Miguel Seguí sobre declaración 
de herederos do dicho I). Jaime bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma (rece de enero de mil ocho- 
ci-mlos télenla y cinco. — Francisco Ma
ría [kmnet. — Por su mandado Anlonip 
María BossclLó.

Núm. 124.
Por esle scgiindu edicto se cita, ¡la

ma y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á la herencia do Jaimela 
Pou y Mas, natural y vecina de la villa 
de Felanitx muerla ah inleslalo en esta 
ciudad desde el dia primero de Agosto 
hasta el quince de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, en cuya 
época fué invadida osla capilal por el 
cólera morbo asiálico, para que en el 
término do.vi-pilo <iias comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo pues que no 
haciéndolo así los parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo Itingo acor
dado con aulo del día de hoy recaído en 
dicho ali iiposlalo .i instancia de Anto
nio Salamajica,

Palma veinte y ocho* enero de mil 
ochocientos seleula y cinco.—Francis
co M.a Donnel. —Por su mandado, An
tonio Tomás. .

Núm. 125.
Por este segundo edict > se cita, llama 

y emplaza á lodos I >s que se crean coa 
derecho á la herencia du Miguel Cañellas 
y Capó marido de Margarila Cañellas 
que falleció dia siete de enero de mii 
ochocientos cincuenta y ocho en el lu
gar de Pcrl d -le la villa de Marratxí, 
sin disposición testamentaria, para que 
dentro el lérmino de veinte días se pre
senten á deducirlo <-n los autos juicios 
de ab-ihleslalo que del mismo se están 
instruyendo cu este Juzgado y escriba
nía del infrascrito escribano a instancia 
de Magdalena Cañellas y Cañellas, en la 
inteligencia que de do verificarlo les pa
sará el perjuicio que baya lugar.

Palma veinte y ocho de enero de mil 
ochocientos seleula y cinco. — Francis
co M.a Donnel.— Por su mandado Mi
guel Villaionga, Escribano.

Núm. 126.
D. Bernardo Se II eras y Polo mar, juez 

de primera instancia de esta cilla y su 
partido.

Por el presente segundo y último edicto 
se cita, Lama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de D. An
tonio Jordá y Capó fallecido ab-iniestato 
en la villa de María día cuatro de agosto 
último, para que en el término de veinte 
días contaderos desde la públicacioo del 
presente en el BMelin oficial de la provin
cia comparezcan á deducirlo en el espedien
te promovido por el procurador D. Rafael 
Payeras en nombre de D. Francisco Farda 
y Mas sobre declaración de herederos lega
les del espresado difunto; bajo apercibi- 
mienlo que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en loca á veinte y dos de enero de

mil ochocientos setenta y cinco.—Bernar
do Selleras.— Por su mandado, Pedro Go- 
tarredona.

Núm. 127.
D. Rafael Blasco y Moreno, juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente primer edicto se cita lla
ma y emplaza á la herencia de Juana Cala- 
fat y Caules natural y vecina que era de la 
ciudad de Cindadela y fallecida e i la mis
ma á nueve de agosto de mil ochocientos 
sesenta y seis ó sepan la existencia de al
guna disposición testamentaria de la mis
ma á nueve de agosto de mil ochocientus 
sesenta y seis ó sopan la axisleucia de algu
na disposición testamentaria de la m sma 
para quo se presenten dentro del término 
de veinte días á deducirlo y manifestarlo 
en este Juzgado en los autos sobre decla
ración de herederos ab-intostado de dicha 
finada promovidos por D. Diego de la Tor
re y Seguí, como curador para pleitos de 
Francisca y Margarita Piris y Cálafat, me
nores de edad hijas de aquella únicas per
sonas que hasla ahora se han presentado 
pues no verificándolo les parará el juicio 
consiguiente.

Dado en Mahon á veinte y cinco de ene
ro de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Rafael Blasco.—Juan AHés, Escribano.

MINISTERIO REGEAGIA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

\ cago en nombrar Mi primer Ayu
dante de Gampo, Jefe de Mi Guarió mi
litar. en comisión, ai Fenieule General 
D. Femando Primo de Rivera y Sobre
monte, conservando el cargo de Capitán 
general de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á diez y siete de Ene
ro de mil ochocicnlus setenta y cinco,— 
Eslá rubricado de la real mano. —El 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jovcllar.

Vengo m disponer que durante la 
ausencia del Teniente General D. Fer
nando Primo de Rivera se encargue de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 
el Teniente General D. Antonio López 
de Letona, conlinumdo al trente de la 
Dirección general de Caballería.

Dado en Palacio á diez y siete de Ene
ro de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Está rubricado de la Red mano.—El 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
Campo al Mariscal de Campo D. Joaquín 
Rodríguez Espina.

Dado en Palacio á diez y siete de Ene
ro de Mil ochocientos setenta y cinco.— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Joaquín JóvelLa'.

Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
Campo al Brigadier D. Miguel Trillo y 
Figueroa.

Dado en Palacio á diez y siete de Ene
ro de mii ochucienlos setenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano. —El 
Ministro do la Guerra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
Campea! Brigadier I). Lui^ Daban y 
Ramírez de A rellano.

Dado en Palacio á diez y siete de enero 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Está rubricado déla Real mano.—El 

' Ministro de la Guerra, Juaquin Jovellar.

; Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
i Campo al Brigadier D. Antonio Moreno 

y Villar.
Dado en Palacio á diez y siete de Ene

ro de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Eslá rubricado déla Real mano. —El 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jovellar.

Atendiendo á los servicios y circuns
tancias del Coronel del Cuerpo de Esta
do Mayor del Ejército D. Juan de Ve- 
lasco y Fernández dé la Cuesta.

Vengo en promoverle al empleo de 
Brigadier del mismo Cuerpo, con la an- 
ligüedad de la fecha en que reglamenta
riamente ascendió el que le seguía en la 
escala de su clase.

Dado en Palacio á diez y siete de Eríe- 
m de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Esta rubricado de la Real mano. — 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jove
llar.

Vengo en nombrar Mi Ayudante de 
Campo al Brigadier del Cuerpo de Esta
do Mayor del Ejército D. Juan de Ve
lasen y Fernandez de la Cuesta.

Dado en Palacio ádiez y siete de Ene
ro do mil ochocientos setenta y cinco.— 
Eslá rubricado de la" Real mano.—El 
Miuislro de la Guerra, Joaquín Jove
llar.

Vengo en nombrar Mis Ayudantes de 
órdenes al Coronel del Cuerpo de Esta
do Mayor del Ejército D. Marlmiano 
Moreno y Lucena; a! de Ingenieros don 
Emilio BernaMez y Fernandez de Fol- 
güeras; al de Infantería D. Enrique So
la y Valles; al Coronel graduado, To- 
nienle Coronel de Artillería D. JoséSan- 
chiz y Castillo, y ai Teniente Coronel de 
ejército. Capitán de Artillería D. Luis 
de Aristegui y Doz, Conde de Mirasol.

Dado en Palacio ádiez y siete de Ene
ro de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Eslá rubricado do la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jove
llar.

Vengo en nombrar Comandante ge
neral del campo de Gibraltar al maris
cal de Campó D. Odon Maclas y Monto- 
va, Jefe de división en el ejército del 
Centro.

Dado en Palacio á diez y siete de ene
ro de mil ochocientos 1 setenta y cinco. 
— Eslá. rubricado -Je la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Joaquín Jovellar.

ORDEN.
Excmo. Sr.: Enterado el Ministerio- 

Regencia del Reino del expediente de 
juicio contradictorio inslníido en averi
guación de si el segundo batallón del 
primer regimiento de infantería de Ma
rina es acreedor á ostentar en su bande
ra la corbata de la orden de San Fernan
do por el mérito que contrajo en la ac
ción do San Pedro Abanto y toma del 
caserío de Murrieta el 27 de marzo últi
mo contra las facciones carlistas de las 
Provincias Vascongadas y Navarra, yre- 
sultáhíu evidentemente probado que di
cho batallón, cuando el enemigo en el 
expresado día sembraba ¡a muerte entre 
las fuerzas que se proponian arribar á 
sus importantes y disputadas posiciones, 
se condujo con I d arrojo y bizarría que 
sin übaijdonáf la linea de combale llegó 
á Murrieta dejando tendida sobre ei cam
po más de la tercera parle de su fuerza, 
por cuyo alto merecimienlo se halla com- 
prondido cnel art. 32 de la ley de 18 de 
mayo de 1862, ha tenido á bien resol
ver, de conformidad con lo informado 

I acerca del particular por el Consejo Su-
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premo de la Guerra en su acordada de electo de la de Castellón.
22 de diciembre próximo pasado; (pie la 
citada bandera tiene derecho á la corba-

Madrid ocho de enero de mil ocho-
lio.—El ministro de la Gobernac 
Francisco Romero y Robledo.

ta de referencia.
De su órden lo digo á Y. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV. E. muchos años. Madrid 11 
de enero de 1875.—Jovellar.—Sr. Mi
nistro de Marina,

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

E1 Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de Presidente de la Comi
sión general encargada de promover y 
dirigirla concurrencia de objetos y pro
ductos españoles á la Exposición univer
sal de Filadeltia ha presentado Don Emi
lio Castelar.

Madrid diez y ocho de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco —El Presi
dente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.—El Ministro de 
Fomento, El marqués de Orovio.

cientos setenta y cinco.—El pre^i- 
dente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha teni lo á bien nombrar jefe, de Ad-

; minis!¡-ación de cuarta clase
Atendiendo á las

que concurren en D. José Mas y Sal
vador, ex-diputadó á Cortes,

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien nombrarle gober
nador de la provincia de Castellón.

Madrid ocho de enero de mi! ocho
cientos setenta y cinco.—El presi- 
deute del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

circunstancias i do jefe del Correo Central

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien admitir la dimisión

según- 
I)/An-

tonio María Zapatero y Montenegro.
Dado en Madrid á ¡ineve de enero 

de mil ochocientas «setenta y cinco. 
— El presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Casti
llo.--El ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero v Robledo.

' El Miiiisferio-Rcgímcia del Reino 
¡ ha tenido á bien jubilar con el ha- 
i bcr que por clasificación le corres- 
i ponda, y por haber (‘umplido la edad 
i marcada por la ley, á D. Juan Cami- 
í no y Tila, jefe de Administración de 

cüa-i'ta clase, Administrador princi-

(|uc del cargo de gobernador civil 
de la provincia de ('.áceres ha pre
sentado D. Leandro Pevez Cossio, , 
declarándole cesante con el haber I pal de correos de Barcelona.

' i Dado en Madrid a nueve de enero 
; de mil ochocientos setenta y cinco.

que por clasificación le corresponda. 
Madrid ocho de enero de milocho-

cientos selenla y cinco. — El presi- 
ílrefi' dól Ministerio-Regencia, An-dente dól Ministerio-Regencia,
Ionio Cánovas del Castilla

■ —El presidente del Ministerió-Ro- 
• gencia, Antonio Cánovas del Casli- 
. lio. — El ministro de la Gobernación, 
' Francisco Romero y Robledo.

E1 Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar á Don Ma
nuel Antonio de Acuña y Dewille, mar
qués de Bedmar, Presidente de la Comi
sión general encargada de promover y 
dirigir la concurrencia de objetos y pro
ductos españoles á la Exposición uni
versal de Filadelña.

Madrid diez y ocho de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. —El Presi-

MINISTERIO DE HACIENDA. Kl Ministerio-Regencia del Reino

los cupones de dich i clase admisibles son, 
como se dice ?u la expresad । Real órden 
claramente, sólo los comprendidos on las 
proposiciones admitidas por la Junta de la 
Deuda en las dos subastas efectuadas ell.» 
de Octubre último y el 15 -le este mes, y co
mo es consiguiente no por su valor nominal, 
sino por el efectivo á que quedaron admiti
das en aquellas.

De órden del Ministerio Regencia lo di
go á V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V S. muchos años.—Madrid 
24 de enero de 1875.—Salaveriía.—Se
ñor presiienle de la Junta sindical de 
Agentes de C; mbio y Rolsa.

Ujacctri del 25 de enero.)

DEL MINISTER10-RE■'*E-NC1A .

DECRETO.

; ha tenido á bien nombrar jefe de Ul- 
í ministracioii de cuarta clase. Aumi- 
hiislrador pidncipal de correos de 

El Ministerio-Regencia del Reino i Barcelona, a D. Antonio Blanco, ce- 
ha tenido á bien admitir á D. Inocen- j 
te Ortizy Casado la dimisión que ha 
presentado del cargo de contador ge
neral de la Deuda pública, declaran- 
dolé cesante con el haber que por i gencia

d e c r e t o .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Fran isco Sarmiento, gober
nador que ha sido de varias provincias,

El Rey. y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrarle gobernador ci
vil de la de Tarragona.

Madrid diez y nueve de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El presidente 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo.

dente del Ministerio Regencia, Antonio i 
Cánovas del Castillo.—El Ministro de I
Fomento, El marqués de Orovio.

(Gaceta del 19 de enero.)

PRESIDENCIA
DEL MINISTERIO-REGENCIA.

clasiíicion le corresponda, sin per
- juicio de utilizar oportunamente sus 
servicios; y nombrar en su reempia 
zo, con la categoría de jefe de Admi
nistración de primera clase, a Don 
Romualdo Méndez de San Julián, go
bernador que ha sido de primera cla
se y actual oficial mayor del Minis
terio de la .Gobernación.

Madrid ocho do enero de mil ocho
DECRETOS.

Habiendo ocurrido una desgracia 
de familia al Eminentísimo Sr. Car
denal Arzobispo de Valladolid; por 
lo cual no .puede trasladarse á Va
lencia a recibir á S. M. el Rey; y de
seoso el Gobierno de que la Iglesia 
tenga digna representación en la Co
misión designada al efecto,

El Ministerio-Regencia ha tenido 
á bien nombrar para que forme par
to de dicha comisión al Exorno, Se
ñor Cardenal D. Mariano Barrio Fer
nandez, arzobispo de Valencia.

Madrid ocho de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El presi
dente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de gobernador civil de 
la provincia de Huelva ha presenta
do 1). Fernando Fernandez de Boba- 
dilla, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda.

Madrid ocho do enero de mil ocho
cientos setenta y cinco. -El presi
dente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien nombrar goberna
dor de la provincia de Huelva á Don 
Laureano Casado y Mata, que loes

cientos setenta y cinco.—El presi
dente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo. El mi
nisterio de Hacienda, Pedro Sala- 
verría.

(Gaceta del 9 de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

d e c r e t o s .

sanio del ramo.
Dado en Madrid á nuevo do enero, 

de mil ochocientos setenta y cinco.
--EI presidente del Ministerio-Re- 

Antonio Cánovas del Casti
llo -El ministro déla Gobernación,
Francisco Romero y Robleilo.

(Gacela, del 12 de enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el Ministerio-
Regencia del Reino,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino.

Se lia servido declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
á D. José Alc. lde y Fernandez, jefe de Ad
ministración de tercera clase, Inspector ge
neral de Correos con destino en la Dirección 
general de este ramoj el de Telégrafos.

Madrid diez y nueve de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El presi toó
le del ministerio Regencia, Antonio Cáno-

H । acordado dejar sin efecto el decreto de vas del Castillo. —Él ministro de la Gober- 
. * • I. . L_ Z • r?____ l> «r Itnhluan5 del corriente por el que se nombraba á 

D Manuel C note Oficial do la el. se de se

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien nombrar en comi
sión oficial de la clase de primeros 
del Ministerio de la Gobernación á 
D. Vicente Barrantes, oficial mayor 
que ha sido de la Dirección general 
de Instrucción pública.

Dado en Madrid ¿i once de enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
-El presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Casti
llo.—El ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha acordado declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á 0. Manuel Martínez San- 
tibañez, jefe de Administración de 
cuarta clase, segundo jefe del Cor
reo Central.

Dado en Madrid á nuevo de enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—El presidente del Ministerio-Re
gencia.—Antonio Cánovas del Casti-

gundos del Ministerio de Fomento.
Dado en Madrid á diez y nueve de enero 

de mil ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministe: io-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo. —El Ministro de Fo 
mentó, El Marqués de Orovio.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Reg:- ncia del Rey no,

Atendido á las circunstancias que con
curren en Don M nuel Flores Calderón, Jefe 
de Administración que ha sido, ha tenido 
á bien nombrarle Jefe de Administración de 

. tercera clase, Oficio! de la de segundos del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Madrid á diez y nueve de enero 
de mil ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio Regencia Anto-
nio Cánovas del Castillo. —El Ministro 
Fomento, El Marqués de Orovio.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Manifestada la 
Iít c s  admisibles

ORDEN.

de

nación, Francisco Romero y Robledo.

duda de si entre los va- 
en las negociaciones de! 
órden del Ministerio-Re-

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia ilel Reino, ,

Ha tenido á bien nombrar jefe de Admi
nistración de tercera c ase, Inspector gene
ral de Correos con destino en la Dirección 
general de esto ramo y el de Telégrafos, 
á D. Eduardo Foníao, ex-Dipula lo á Cór- 
tos. ..

Madrid diez y nueve de enero de oiu 
ochocientos setenta y cinco. —El presiden
te de,I Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castil o.—El Ministerio de la Go
bernación, Francisco Romero y Robledo.

El Bey, y en su nombre el Ministerio' 
Regencia <1 el Reino,

Ha acordado nombrar para la vacante 
de Diputado que existe en la Diputaciofl 
provincial de Madrid á D. Domingo Acha
val, marqués de Peñafl -rida.

Madrid diez y nueve de enero de ni’1 
ochocientos setenta y cinco.—El presiden' 
le del Ministerio-Regencia, Antonio Cao' 
vas del Castillo. —El Ministro de la b°' 
bernacion, Francisco Romero y Robledo.

(Gacela de 2/ de eneros

Tesoro, según la 
gencia fecha de ayer, están incluidos en ge
neral todos los cupones de la Deuda interior
pendientes de pago hasta fin de junio de 
1874, servirá de gobierno al público que)

PALMA.
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